
IV. Documentación

(1) Declaración de los Derechos de la Familia (Unión Nacional de
Asociaciones Familiares), Familia 1 (1990) pp. 97-100.

(2) Convención sobre los derechos del niño: Síntesis (Centro de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas UNICEF), Familia 2
(1991) pp. 89-93.

(3) Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacio-
nal e internacional (Naciones Unidas), Familia 2 (1991) pp. 95-99.

(4) “Educar a los niños en Europa hoy y la función de los servicios
familiares” (Conferencia de Ministros Europeos responsables de
Asuntos Familiares. XXI Conferencia) (Nicosia, 13-15 de septiem-
bre 1989), Familia 3 (1991) pp. 89-93.

(5) Inventario de las medidas adoptadas en pro de la familia
(Comunidad Europea), Familia 4 (1992) pp. 79-86.

(6) Políticas familiares en la Comunidad Europea (Comunidad
Europea), Familia 5 (1992) pp. 97-111.

(7) Año Internacional de la Familia (1994) (Documentos de la ONU),
Familia 6 (1993) pp. 76-90.

(8) Principios orientativos sobre la familia (Comité de organizacio-
nes no gubernamentales para la familia) (Viena, julio de 1992),
Familia 7 (1993) pp. 71-76.

(9) Henryk J. Sokalski, ‘El porvenir de la familia en el mundo’,
Familia 8 (1994) pp. 109-113.

(10) La familia en la legislación española (Subcomisión de Matrimonio
y Familia de la Comisión Episcopal de Apostolado Seglar de la
Conferencia Episcopal Española) (19 de abril de 1993), Familia 8
(1994) pp. 115-123.

(11) La familia en Castilla y León. Estudio sociológico y jurídico para
una política familiar (Junta de Castilla y León - Consejería de
Sanidad y Bienestar Social - Dirección General de Servicios
Sociales), Familia 9 (1994) pp. 99-107.

(12) Declaración de los derechos de la familia (Junta de Castilla y
León - Consejería de Sanidad y Bienestar Social), Familia 9 (1994)
pp. 109-114.

87

FAMILIA 32 (2006) 5-92

Universidad Pontificia de Salamanca



(13) Los derechos económicos de las familias (Unión Internacional de
Organismos Familiares), Familia 9 (1994) pp. 115-121.

(14) Juan Pablo II, ‘Televisión y Familia: criterios para saber mirar’
(XXVIII Jornada Mundial de las Comunicaciones Sociales)
(Vaticano, 24 de enero de 1994), Familia 9 (1994) pp. 123-127.

(15) La familia, sus funciones, derechos, composición y estructura
(Capítulo V) (Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo) (El Cairo, 5-13 de septiembre de 1994), Familia 10
(1995) pp. 97-100.

(16) Reservas de la Santa Sede al documento de El Cairo, Familia 10
(1995) pp. 101-102.

(17) Acompañamiento pastoral de los divorciados (Obispos de la
Provincia Eclesiástica de Oberrhein - Alemania), Familia 10
(1995) pp. 103-109.

(18) Sobre la recepción de la comunión eucarística por parte de los
fieles divorciados vueltos a casar (Carta de la Congregación para
la Doctrina de la Fe a los Obispos de la Iglesia Católica) (Vaticano,
14 de septiembre de 1994), Familia 10 (1995) pp. 111-116.

(19) Declaración de los Derechos de la Familia (Unión Internacional
de Organismos Familiares), Familia 11 (1995) pp. 93-98.

(20) J.R. Flecha Andrés, ‘Derechos reproductivos y salud reproducti-
va (Capítulo VII) (Conferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo) (El Cairo)’, Familia 11 (1995) pp. 99-106.

(21) Fermín Romero Navarro,’Conclusiones finales del Simposium
Internacional sobre “La figura del padre en las familias de las
sociedades desarrolladas” (Las Palmas de Gran Canaria, 5 al 8 de
octubre de 1994)’, Familia 11 (1995) pp. 107-110.

(22) Discurso de la Señora Mary Ann Glendon, Jefa de la Delegación
de la Santa Sede en la Conferencia de Pekín (5 de septiembre de
1995), Familia 12 (1996) pp. 107-114.

(23) Objetivos Generales del Plan Integral de Apoyo a la Familia en
Castilla y León, Familia 12 (1996) pp. 115-120.

(24) Conclusiones del Año Internacional de la Familia, Familia 13
(1996) pp. 123-128.

(25) Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los
Niños. Declaración y Programa de Acción, Familia 14 (1997) pp.
111-120.

(26) La familia en la España actual. Extracto del “Informe de la
Subcomisión de la Familia al Congreso de los Diputados”, Familia
15 (1997) pp. 85-102.

(27) Conclusiones del encuentro sobre “Familia y demografía en
Europa”. Roma, 17-19 de octubre de 1996, Familia 15 (1997) pp.
103-108.

88

Universidad Pontificia de Salamanca



(28) Divorciados vueltos a casar (Discurso de Juan Pablo II a los par-
ticipantes en la XIII Asamblea Plenaria del Pontificio Consejo
para la Familia: OR, 25-1-97), Familia 15 (1997) pp. 109-112.

(29) Situación de las familias monoparentales en la Unión Europea,
Familia 16 (1998) pp. 101-105.

(30) IV Conferencia Iberoamericana sobre Familia. Declaración de
Cartagena de Indias, Familia 16 (1998) pp. 107-110.

(31) UNAF. Manifiesto contra la violencia doméstica, Familia 16 (1998)
pp. 111-113.

(32) Luis Portero Sánchez, ‘La familia como sujeto de política social.
Recientes disposiciones en diversas comunidades autónomas’,
Familia 17 (1998) pp. 61-67.

(33) 25ª Sesión de la Conferencia de los Ministros europeos responsa-
bles de los Asuntos familiares (Viena, 16-18 junio 1997), Familia 17
(1998) pp. 69-75.

(34) Consejo de Ministros. Trabajo y Asuntos Sociales. Plan de acción
contra la violencia doméstica, Familia 17 (1998) pp. 77-79.

(35) Ley 10/1998, de 15 de julio, de Uniones Estables de Pareja
(Parlamento de Cataluña), Familia 18 (1999) pp. 109-122.

(36) Consejo de Europa. Hacia nuevas medidas sobre la protección de
los menores y la dignidad humana, Familia 18 (1999) pp. 123-129.

(37) La dignidad del anciano y su misión en la Iglesia y en el mundo.
Consejo Pontificio para los Laicos (L’Osservatore Romano, n. 6, 5-
2-99), Familia 19 (1999) pp. 125-132.

(38) Consejo de Ministros de Europa. Recomendaciones sobre la
Mediación Familiar, Familia 19 (1999) pp. 133-137.

(39) Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de
la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, Familia 20
(2000) pp. 119-139.

(40) Resolución sobre asuntos que afectan a la familia (BOE núm. 57,
del 7 marzo 2000, pp. 9482-9490)’, Familia 21 (2000) pp. 87-112.

(41) Franca Tonini, ‘La Autonomía de Galicia promulga una ley de
“protección integral a la familia” y un decreto sobre los
“Gabinetes de Orientación Familiar”’, Familia 22 (2001) pp. 95-100.

(42) Ley de 9 junio de 1997, núm. 3/1997, del Parlamento de Galicia,
sobre Asistencia Social: Protección jurídica, económica y social
de la familia, la infancia y la adolescencia, Familia 22 (2001) pp.
101-115.

(43) Decreto de 1 de octubre 1997, núm. 279/1997, de la Consellería de
Familia, Mujer y Juventud, de la Junta de Galicia, sobre Familia:
Regulación de los Gabinetes de Orientación Familiar, Familia 22
(2001) pp. 117-120.

89

Universidad Pontificia de Salamanca



(44) Foro: X aniversario de la Convención de los derechos de la infancia:
los niños y las niñas en la sociedad, Familia 22 (2001) pp. 121-124.

(45) Conferencia de los ministros europeos encargados de asuntos
familiares. XXVI sesión de Estocolmo (14-16 de junio de 1999):
‘Hacia una sociedad acogedora para los niños’, Familia 23 (2001)
pp. 91-100.

(46) El Consejo de la Unión Europea: igualdad hombre-mujer, Familia
23 (2001) pp. 101-111.

(47) Ley 1/2001, de 15 de marzo, de Mediación Familiar de Cataluña,
Familia 24 (2002) pp. 95-110.

(48) El perfil del Orientador Familiar, Familia 24 (2002) pp. 111-120.

(49) Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Acuerdo por el que se
aprueba el Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004. Referencia
8 de noviembre de 2001, Familia 24 (2002) pp. 121-126

(50) Conclusiones del Congreso sobre la Familiaris Consortio, Familia
25 (2002) pp. 109-112.

(51) Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento. Declaración
Política (Madrid, abril 2002), Familia 25 (2002) pp. 113-118.

(52) Congreso Nacional de Familia: ‘La familia, esperanza de la socie-
dad’ (Madrid, 1-18 de noviembre de 2001). Manifiesto final,
Familia 25 (2002) pp. 119-123.

(53) Resolución sobre la protección de la familia y del niño, Familia 26
(2003) pp. 117-124.

(54) Ley Foral Navarra 34/2002, de 10 de diciembre, de Acogimiento
Familiar de Personas Mayores, Familia 27 (2003) pp. 87-95

(55) Foro Mundial de ONGs sobre envejecimiento, Familia 27 (2003)
pp. 97-104.

(56) Conclusiones del Congreso Teológico-Pastoral sobre la Familia
celebrado en Manila del 22 al 24 de enero de 2003, Familia 28
(2004) pp. 85-89.

(57) Preparativos para el décimo aniversario del Año Internacional
de la Familia en 2004. Informe del Secretario General de las
Naciones Unidas, Familia 28 (2004) pp. 91-105.

(58) Mensaje del Santo Padre Juan Pablo II para la 38ª Jornada
Mundial de las Comunicaciones Sociales: ‘Los medios en la fami-
lia: un riesgo y una riqueza’, Familia 30 (2005) pp. 91-94.

(59) Estudio sobre la reforma del Código Civil en materia de matri-
monio entre personas del mismo sexo (Texto aprobado por la
Comisión de Estudios e Informes del Consejo General del Poder
Judicial en la sesión del 18 de enero de 2005), Familia 30 (2005) pp.
95-135.

90

Universidad Pontificia de Salamanca


